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D I S E R T A C I O N 

HISTORIA POLITICO-LEGAL, 
E N Q U E SE H A C E V E R 

E L ORIGEN 

DE LA AGRICULTURA, 
SU D I G N I D A D Y U T I L I D A D E S ; 
quienes se entiendan ser Labradores ; las ex
cepciones , y privilegios qqe por derecho Ca
nónico y común se les tiene concedido á es

tos , con otras varias advertencias. 

OBRA U T I L 
y provechosa á todos los Jueces, Asesores , Abogados, 
Escribanos y detnas Curiales del Reyno , y con es

pecialidad á los dedicados , y que se dediquen 
á la Labranza de los Campos. 

C O M P U E S T A 

P O R E L Lía D O N F R A N C I S C O G A R C I A 
y Ortiz , Abogado de los Reales Consejos , Individuo 
numerario de la Rea l Academia de derecho , t H u í ida 
de Carlos I I I , existente en la y illa y Corte ¿e M a 
drid , Socio en numero de la de verdaderos patricios¡ 

% y Reyno de Jaén , residente en la Ciudad de • 
Baezüm 

E N CORDOBA! 
EN LA IMPRENTA DE DON JUAN RODRÍGUEZ 

DE LA TORRE. AÑO DE 1797. 





PREFACIO D E L AUTOR. 

N . o me hace escribir este corto borrón el 
amor á la novedad, sé quanto desagradará 
á muchos, y les declaro , que solo el senti
miento de la humanidad , me ha movido á pu
blicar este trabajo. M i mayor y principal cui
dado ha sido sacar de la antigüedad rique
zas enterradas desde largo tiempo, los que 
buscan en los escritos como los antiqu arios 
en las medallas ^ podrán contar sus deseos. 
A todos aquellos á quienes agrada mas lo 
nuevo , encontrarán cosas que les parecerán 
nuevas por haberlas olvidado. Una sola cosa 
á mis lectores recomiendo,y é s , q u e lean 
esta obra sin preocupación, y que mediten 
á el leerla. 

PRO-



PROLOGO A L L E C T O R : 

on justisima razón , amado Lector , podría 
quejarse el público ., si en un Siglo, que cíes* 
piritu se agota para presentarle variedad de 
escritos , no se le manifestasen de tiempo en 
tiempo algunas producciones de verdadera uti--
lidad , no mereciendo realmente esta califi
cación sino las que acrecientan la felicidad 
de los hombres. 

Esta obra , que tienes en tus manos , lo 
es de recomendable utilidad , por la memó-
ria y representación que te trabe de las an
t igüedades, como advertirás en su primera 
y segunda parte % no siéndolo de menos, lo 
contenido en las, siguientes, y que con sumo 
dolor notarás el irreparable perjuicio qu£ 
hasta de presente se ha practicado por mu
chos Jueces y Justicias de estos Reynos , en 
haver tratado con abandono aquellos infini
tos y loables Privilegios , que los piadosos, 
y magnánimos corazones de nuestros Sobe
ranos ( en fomento, y principio de la Nación, 
y felicidad pública como una de sus princi
pales partes;) han concedido) en varios tiem
pos : Estos, como tan dignos, y que deben 

tener-



tenerse á la vista, tanto para los que quie
ran ( dedicarse á la Labranza , quamtoi'para 
la observancia de ellos, me ha sido incenti
vo á formar la recopilación de priviiegÍQs 
y excepciones que advertirás , en los que rio 
hallarás una completa noticia á tu deseo , y 
si y lo que parece mas importante á la dedi
cación , y fomento de la Agricultura, espe
rando de ello y no le den otra graduacioii 
que el sumo deseo que me asiste á saber, 
suplicándote le recibas con benignidad , si 
examinas mi intención f cuya idea debe tem
plar la rigidez de qualquiera otra censura, 
viéndome dispuesto á abrazar con humildad 
la correccioB de los Doctos. 

P R I -



p ara llebar á su perfección la Agricultura, 
se necesita de fomento comunicado á todos 
ios que poseen , ó cultivan tierras , á fin 
de que por aquel medio estimulen su indus
tria á la riqueza , sólido principio y duradero 
de la opulencia de la Nac ión : ha sido hasta 
de presente sumamente manifestado aquel ob-
geto; pero el poco uso de él ha causado 
sensible ruina , que como perjudicial á la 
causa común se hace indispensable redimirla 
por buena practica de privilegios concedi
dos á los Labradores; pero primero hemos 
de ver y reflexionar un poco sobre el gran
de origen de la Agricultura. 

A la verdad que no hay arte alguna que 
pueda competir con esta, siendo tan anti
gua como el hombre, y la primera ocupa
ción de é l , guarecida de las dos qualidades, 
quales fueron su origen en el estado de la 
inocencia , y la otra , el que todas las demás, 
fueron artes originadas por los hombres, y 
quando la tierra se hallaba infestada con 
la culpa. Es-
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Esta vida rustica lo es con antelación á 

la urbana , pues los hombres antes reve
renciaron los campos, que las Ciudades , co
mo que aquellos los dió y crió la Divina 
Naturaleza, y éstas la arte humana , y por 
ello los autiguos Romanos loaban en sumo 
gusto á los rústicos, y causaban afrenta á los 
Ciudadanos: cum virum bmum laudabant. 

Es bien sabido , que las primeras rique
zas fueron los frutos de la tierra , y los p r i 
meros hombres los Labradores. 

Entre las abundantes excelencias , que 
nos demuestra y hace ver la Agricultura i lo 
es la primera y mas esencial, el alto y po
deroso origen que en ella miramos, siendo 
su Autor el mismo Dios, como se colige del 
Ub. Génesis en su cap. 2. 

Luego que Dios crió á nuestro primer 
Padre A d á n , lo puso y coloco en el Paray-
so del Deleyte, para que obrase y lo guar
dase , mandándole comiese de todo árbol de 
el 5 pero que de modo alguno lo hiciese de 
el que estaba en medio ^ liamado del Bien y 
del Mal y intimándole y que moriria en el ins
tante que quebrantase tan riguroso precep
to; y posterior, habiendo hallado á Adán dor

mido. 
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mido , de lina de sus costillas formó aquella 
primera Muger y nuestra originária , llamada-
Eva , la que le asignó por compañera para 
que abitase con él. Constituidos pues los dos 
en el Parayso , y en la pacifica posesión de
sús delicias, por engaños de aquella malva
da Serpiente quebrantó aquel riguroso pre
cepto , que Dios nuestro Señor le habia i m 
puesto , comiendo y gustando de la fruta de 
aquel árbol vedado ; experimentando en este4 
punto el justo castigo del Soberano Decreto, 
quedando desnudo con su Muger Eva , y 
con la precisa obligación de valerse de las 
ojas de ios mismos arboles para cubrir sus' 
carnes ; de esta indispensable necesidad , en 
que á impulsos de ia naturaleza se veia es
timulado á subvenir á la hambre y desnudez 
para si y su compañera, y para que se ve
rificase en todo la pena impuesta á su delito 
por la Magestad Divina , de haber de hacer
lo á costa de sudores y trabajos, nació en 
Adán como por precisa consequencia la apli
cación , é inclinación á la cultura , labran
za de los Campos. Esforzóse á darles á es
tos aquella que bastaba para que produgesen 
los suficientes alimentos de ambos , pues co^ 

mo 
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mo la tierra estnbiese entonces informe y 
nada cultivada , y Adán sin otras obligacio
nes , que la de mirar por si y su compañe
ra , solo se empleaba en ir rompiendo, no 
sin dificultad , aquellos Campos que Dios les 
había destinado para premio de sus trabajos, 
eontentandose , con que estos produgesen 
una pequeña satisfacción correspondiente á 
sus sentidos r para mantenerse , sin sobras ni 
superfluidades, y si solo, lo competente para 
no perecer; mas como después fuese tenien
do hijos, y creciendo su familia, crecieron des
pués sus cuidados y obligación á procurar por 
el sustento de ella con solo su trabajo , apli
cando sus dos hijos Cain y Abel á estas dos 
Artes tan utiles como necesarias ̂  agregando 
á aquel á Labrador, y á este á Pastor: f u h 
autem Abel Pastor ovlum , £sf €ain Agrícola. 

No dexó esta Arte de padecer Justa ruina, 
como lo acredita el cap. 5. del lib. del G é 
nesis ; pues á los seiscientos años de la vida 
del Patriarca Noé , noveno descendiente de 
nuestro Padre A d á n s i e n d o sumos los peca
dos de los hombres gigantes, que se seño
reaban de oriente á poniente , oprimiendo 
á todos, y dándose á l o s deleites , sin dejar 

B de 
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de cometer pecado alguno, menospreciando 
á Dios nuestro Señor , Criador del Cielo y de 
la Tierra: viendo esta Divina Magestad ser 
mucha la malicia de aquellos , y que sus co
razones siempre se hallaban propensos á obrar 
m a l , con sumo dolor intrinseco , manifestó 
el grande arrepentimiento de haberle forma
do , y observando , que toda la tierra se ha
llaba corrupta, habló á Noé el % i y deso
lación del genero humano , lo que asi per
mitió por medio del Diluvio Universal del 
Mundo , en que todos perecieron , y toda co
sa viviente , excepto la Persona de Noé ? y 
demás que preservó en el Arca , de la que 
aparecido el signo de paz , salieron, y cons
tituidos en la tierra , principió aquel á cul
tivar el Campo : Ctfpítque Noé' v l r A g r í 
cola exercere Terram, 

Siendo indispensable á virtud de aquella 
ínnundacion (que cesó en el principio de la 
segunda edad del mundo ) poblarla de nue
vo el Patriarca N o é , dividió este i sus tres 
hijos en tres Provincias, Asia 7 Africa , y 
Europa, tocándole esta en suerte al menor 
llamado Jafet, quienes con sus descendien
tes continuaban en dicho exercicio , hasta 

. que 
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que Tubal , quinto hijo de Jafet, á los ciento 
y quarenta años del Diluvio vino á poblar 
a España , siendo su primer Governador , y 
el que repartió el año en doce meses, y su
cediéronle en él varios, entre ellos el vigé
simo sexto , que lo fué el Rey Abides, quien 
principió á reynar el año de 1105 antes 
del Nacimiento de Christo , y reynó treinta 
y cinco años , con los que se acabó la tercera 
edad del mundo. 

Este ínclito Rey , que fué echado en un 
Monte á las Fieras , á los Perros , y al Mar, 
y escapó de estos peligros , dándole leche 
una Cierva á las orillas, enseñó á sus sub
ditos á sembrar el trigo , plantar é ingerir 
arboles , cuya aplicación lo fué en tan gran
de manera , que se hace muy del caso referir 
la felicidad y opulencia que recibió la Espái 
ña de dicha aplicación , pues lo fué en tan 
sumo grado, que en el reynado de los Go
dos todas quantas penas se imponían por ellos 
eran de oro , ó de plata , como lo mani
fiestan las leyes que de ellos se encuentran 
en el lib. titulado Fuero Juzgo. 

Este buen estado y destino en lo succe-
sivo á la Agricultura nos lo demuestra e]l 

Rey-



1% , 
Rey nado del Señor Don Alfonso el undéci
mo , en el qual i como afirma Don Miguel de 
Zavala, se estableció la fanega de trigo á nue^ 
ve inaravedis ^ y la de cebada á cinco. 

En el de los Señores Reyes Católicos 
por los años de mil quinientos dos, la fane
ga, se vendia de aquella primera especie á 
tres reales; y ocho mrs..: por el año de m i l 
quinieiítas cinquenta y ocho , subió la fanega 
á nueve rs.. y quatro mrs. 

E n 1571 subió á 11 rs. vellón. 
E n 1 582 subió á 14 rs. vellón^ 
En 1631 á 18 rs. vellón* 
En 165^9 á 2 8. rs. vellón* 

Y últimamente lo» esperimentamos. en el 
dia al precio que es notorio.. Tómese el ex
tremo de los tres reales y ocho mrs. á que 
se vendia la fanega, de trigo en el año de 
1502 con los que en el d í a se encuentra su 
venta y se notará r que en tres siglos aun no 
cávales ha subido el trigo la distancia que to
dos vemos.. 

Idéntica reflexión se hace con la cebada 
y demás semillas 5 pues esta, se vendia en 

dicho 



dicho año á sesenta mrs. que hace un real 
con a ó mrs. 

En 15 j 8 á 4 rs. y 4 mrs» 
En 1563 á 5 rs. y 17 mrs. 
En 1598 á 7 rs. 
En 1639 á 9 rs» 
En 1691 á 13 rs* 

" Y finalmente lo está en el día con una 
distancia considerable, y que le consta al pú
blico del precio neto que tuvo en el año de 
1502. 

Estas; subidas en tan cortos tiempos; no 
es la causa otra que la deterioTidad que en 
estos ha tenido la labor ^ pues las tierras; ni 
están cansadas , ni envegecidas , ni los años 
menos fértiles que entonces , ni mas abun
dancias de almas, que en aquel t i e m p o n i 
por los gastos y ni variedad de trages que se 
usan en el dia „ que estas no sean en quanto 
á lo; primero se evidencia; pues I t a l i a A l e 
mania , Africa Sicilia, Francia, y otros Rey* 
nos y Provincias son tan fértiles; y abundan
tes como siempre han sido ; y si fuese la 
causa estar la tierra cansada , lo estaria en 

todas 
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todas partes; pues aquellas no están en me
jor clima \ ni mas ventajoso que España^ 
tanta es la fuerza de la naturaleza en sus 
operaciones, sino es naturalmente , ó por ac
cidente se consume , y falte la industria con
que se le cuidaba ; pues vemos que si la tier
ra está bien tratada y labrada produce aho
ra lo mismo , ó aun mas que antes, como su
cede por esa causa , que muchas tierras Ueban 
dos frutos en un a ñ o , como sucede en V i z 
caya , en las Montañas y otros Patees , de
suerte que es un verbi gracia de una Muger, 
á la que la naturaleza proveyó de leche sus 
pechos para alimentar su cria ; pero si le fal
tase el buen trato y mantenimiento , le falta-" 
ría aquella , y esto no seria por su culpa , y 
si por el mal trato 5 y ruin mantenimiento; 
pues asi como en los pechos de la muger pro
veyó la naturaleza aquella leche, igualmen
te proveyó en las entrañas de la tierra un 
jugo apropiado para engendrar , criar, y sus
tentar todo quanto sobre sí tiene , como á h i 
jos y producciones, por lo que los antiguos la 
llamaron madre y diosa ; que esta no se can
se ni envegezca , si se labra bien, lo asegura 
Plinio iib. 18 cap. 3 j Coluraela en el proe

mio 



mió de Re-Rustica ; Titelman en el primero 
del Eclesiástico cap. 4. Vega en ios Pronós
ticos 24. Que no sea menos la fertilidad se 
prueba , pues es constante , que en estos paí
ses en los anteriores años ¿ y aun los pre
sentes r el Labrador que con mayor propor
ción de bienes y experiencia de la utilidad 
ha cabotoñado , y labrado bien sus tierras 
ha sido premiado con fertilidad aquel des^ 
velo j lo que asimismo es bien sabido por los 
frutos producidos en las Castillas. Que no 
lo sea la abundancia de Almas que se quie
ra decir en el dia, es constante ; pues solas las 
de los Godos, quando echaron de la Espa
ña á los Romanos , Vándalos, Suevos, y Ala
nos, lo eran innumerables , las quales coa 
otro millón de Himnos fueron alimentadas por 
la España , sin ayuda de otra Potencia 7 lo 
que asimismo prueba su. fertilidad y gran
de abundancíav Que no lo sea los gastas y 
variedad de trages, se patentiza con la re
flexión que debemos hacer ; es constante , y 
nos lo enseñan tanto las historias quanío las 
Leyes de España , que todos; los trages r i 
cos y adornos quantiosos que en el dia se e&-
tüan entre las gentes ^ con otros muchos, mas 

de 
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de mejor condición, se usaban €ti aquellos 
tiempos con mas desorden que en el dia , y 
por tanto se prohibieron en dichas Leyes mu
chas veces ios brocados, sedas , comidas., y 
otras muchas cosas, como de ellas aparece, 
asegurando últimamente con el sentir de va
rios Autores , que las subidas que de ios gra
nos se esperimetitaron en ios años referidos, 
y en la actualidad se conservan , son proce
didas de la ninguna fertilidad que se ha ex
perimentado en la tierra , por faltarle á esta 
el buen trato y iabor que asegura Plinio, 
permaneciendo quasi inculta por la corte
dad de cultivo que se ie ha dado, sin em
bargo de que últimamente se ha patentizado 
aiguna fertilidad en varios predios por ha
ber seguido sus dueños ia opinión de aquel 
Autor, 

a sido siempre la Agricultura engrande 
«stimacionj y exercicio dignisimo á qualquiera 
hombre muy ooble, como nos lo enseñan las 
antigüedades Romanas; es constante qne las 

mas 
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mas veces eran escogidos los Labradores 
para el desempeño de los empleos del Rey no 
y República , como le sucedió al Rey Uvam-
ba , que habiendo determinado los Godos por 
varios respetos el que no reynasen los her
manos del Rey Recesubinto, y juntándose 
á hacer elección, sucedió entre ellos grande 
discordia y confusión, que en mucho tiem
po no se pudieron conformar , y de ello fué 
inspirado en Roma por gracia Divina San 
León Papa , y del Rey que habla de elegir, 
haciéndoles luego mensagero, que la volun
tad de Dios era fuese Rey de Godos y Es
paña un Godo que se llamaba Uvamba, 
quien fue hallado en la Provincia de Portu
gal en un Lugar llamado Hircana, el qual 
se sustentaba de arar con un par de Bueyes, 
y su pobre labranza, y al tiempo que se ha
llaba arando llegaron los Embajadores con 
la elección , la que no creyó á no haber 
Dios obrado el milagro de dar flores y ojas 
á la vara y ahijon que tenia en la mano, por 
lo que dexando el arado fué ascendido á la 
Magestad del Reyno : Serán y Calatino fue
ron hechos Cónsules 5 estando con sus ma
nos esparciendo ia semilla en la tierra, por 

C lo 
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lo que afirma Cicerón , que de todas las co
sas , por las que se adquiere algo , no la hay-
mas dulce , mas suave , ni mas gustosa que la 
labor; pues sin ella esta vida humana no se 
puede sostener : Genofente en la vida que 
cuenta del famoso Rey Ciro refiere , que es
te Rey de Persas se gloriaba tener el campo 
sembrado por sus manos, y ninguna cosa le 
parecia mas regalada , que el estudio á cul
tivar el campo, el qual loaba en suficiente 
manera al Rey de Yotaro por el diligentí
simo cuidado que observaba en la labor : Sé
neca escribe , que Scipion, aquel noble Héroe 
domador de la Africa, cultivó con sus ma
nos el campo L in te rn i ; y en tiempo de Pli-
nio asegura este 9 que duraban las olivas que 
plantó con sus manos : E l Emperador Anto
nino Fio íilosofostico , y que murió el ano 
de 171 á los setenta y cinco de su edad en
tre sus excelentes virtudes se cuenta la de 
haber sido diligentísimo Agrícola: Agame
nón , aquel Rey de los Reyes, y Pastor de 
los Pueblos como dice Homero, impendió mu
cho trabajo en cultivar los campos, habien
do sido el autor de varias plantas , como es
cribe Theofrasto en el tratado de ellas: Mas-



Imisan Rey de Rumidia , toda la basta y de
sierta tierra que había recibido, escribe Va
lerio Máximo , que la dexó con su perpe
tuo estudio de labor reducida á mieses, y 
de aquí es las expresiones de Plinio en el 
líb. 18 cap. 3 que dicen : Manibus ipsorum 
Imperatorum , agros olim solí eolitos gauclen-
tem terram viam laboratorem, & triunfali 
aratore. E l Rey A t a l o , habiendo dejado la 
administración del Rey no , comenzó á cul
tivar el campo , y sembrar en él. 

De tal suerte el trabajo rustico estubo 
en estimación entre los Romanos, que mu
chas de las familias ilustres recibieron so
brenombres de agriculturas , y frutos del cam
po , contándose entre estas la de los Favios, 
tomada de las Havas , Lentulos de las Lente
jas , Cicerones de los Garvanzos , Piores de 
una fruta llamada Pisor ? Percios , Rupucios, 
Equinos, &c. 

Asimismo si dicha Agricultura no fuese 
dignisima y honesta , no hubiera tanta abun
dancia de escritores nobles de el la , y entre 
estos varios Reyes y Duques, lo que con 
suma estimación acredita el Anotres de T i -
raqüelo. 

La 



La estimación y dignidad que se le pre
fiere al significado trabajo , esto es , á el que 
á él se dedica , lo patentiza la Ley segunda 
del Digesto de Nundinis 9 y Aristóteles en 
el lib. 4 de sus politicas; pues allí ponen á 
los Labradores por el miembro principal de 
la Repixblica , porque sustenta principal
mente todo el cuerpo de ella : Nonigi -
tur Civitas sine bis costare potest á quibus ope
re prestantur hoc est in AgrkoUs, Hípoda-
mo Eurifonte , Millesio 5 ( según el mismo 
Aristóteles) que fué el i .0 que hizo la d iv i 
sión de los estados y miembros de las C iu 
dades „ puso en 2 ° lugar á los Labradores, 
siéndolo en i .0 los artífices oficiales* Los In
dios , como escrbe Arriano en el libro Rerum 
d i c a r u m y Estravon en el Sintagmata Ju~ 
rium , en 1.° lugar ponen los Sabios, y en i ? 
los Labradores , asi lo encomendó Plutarco 
á el Emperador Trajano , como lo asegura 
Diego Pérez en su Qrdenamento Real en la 
glosa de la Ley 3 titulo 7 lib. 4 ^ por lo 
que rectamente dice Marco Ca tón : Et ví~ 
rum bomm cum laudabant. ita laudabant bo~ 
num Agrkalam ,. bonumque Colonwn 7 ceP es 
Agricolh , & f v i r i fertilisimi r MiUtesr es-
trivisúmi signuntur.,. Fia-
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Platón , Aristóteles, y Plutarco , entre 

otras cosas refieren , que entre los Utopien-
ses no se conocía ningún arte ,; ni oficio mas 
que la cultura de los campos , lo que asegu
ra el Docftisimo Tomas Moro en el lib. 2 
de la Eutopie 9 por lo que , y atendiendo á lo 
útil de dicha cultura se precep tuó , que 
los dedicados á el trabajo solo se empleasen 
en él seis horas á el d í a , quedando las de-
mas para el descanso y comida de ellos. E l 
mismo P l a t ó n , probado por el Jurisconsulto 
Calístrato ? en la citada ley de tnundinis ai 
l ib. 5 t i t . 11 tratado del modo de habitar
se la Ciudad , dixo , que entre los negocia
dores necesarios de ella los primeros lo eran 
Labradores , cuyo termino de negociador se 
ha de tomar lato modo , pues si lo fuera 
stricti Juris r implicaba la concesión de pri
vilegios y prerrogativas que se manifestarán; 
pues negociador propianiente se llama quím 
rem e m l t i t £ s f integram hicrando revendit% 
non mutatam , se entienden artifices , de cu
yos adictamentos carece ertennino de nego
ciador que Calistrato refiere* 

No los calificó, de menos necesarios Dio
nisio Rey de Luskania , denominándolos ner-

bios 
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bios de la República, por lo que Columela 
ea el lib. i en su proemio asegura , que sin 
ellos no pudieran los hombres alimentarse ni 
vivir , sine Agricultoribus , nec consistere mor* 
tales , nec ali posse. 

Todo lo expresado confirma el consenti
miento y facultad , que para usar de la labor 
presta, el derecho Divino y Canónico á los 
Eclesiásticos ; pues aunque á estos les está 
prohibido versarse en artes sórdidas, y de 
ninguna manera honestos , no les es vedada 
la aplicación á la Agricultura en sus pose
siones, _asi lo afirma el cap. Clericos en esta 
palabra Agricultura, en donde siguiendo su 
lectura , aconseja San Gerónimo á el Monge 
se dedique á la cultura de los campos , ¿sf si 
volverít ¿ exeat ad opus rurale , y que los 
Clérigos ocupados en é l , no pierden por es
te uso el privilegio de su dignidad , y al mis
mo modo afirma Guido Papa , por lo respec
tivo á los que gozan de nobleza , y se dedi
can á la labor; pues estos , que exercen la 
Agricultura por sus manos, lejos de perder 
su excepción y privilegio , añade blasón á 
blasón , tanto por los privilegios concedi
dos á ios dedicados á dicho exercicio, quan-

to 
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to por la semejanza que representa á la an
tigüedad , y exemplo á lo presente. 

Si miramos la Sagrada Escritura encon
tramos en ella innumerables exemplos, por 
los que los dedicados á la cultura de campos 
se distinguían de los demás. Entre los Is
raelitas desde la Tribu de Judá hasta el me
nor en edad de la Tribu de Benjamín, to
dos erán Labradores y Pastores , condu
ciendo ellos propios sus ganados, pues Ge-
deon batía él mismo su trigo , quando un 
Angel le dixo , que libraría el Pueblo. Ruz 
grangeó el favor de Booz espigando en su 
Mies. Quando Saúl recibió la noticia de que 
se hallaba cercada la Ciudad de Javet, Ga-
laad conducía un par de Bueyes aunque fue
se Rey. Fué Elíseo llamado á la Profecía 
quando llebaba uno de los doce arados de su 
Padre. 

Esto es lo que estrañan mas los que no 
tienen conocimiento en la antigüedad , y que 
no estiman sino es las costumbres de estos 
tiempos; pues quando oyen hablar de L a 
bradores se representan villanos groseros5 
que llevan una vida punible y triste en la 
pobreza y tí desprecio , sin valor , sin enten-

dimien-
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dimieato ,y sin educación: No consideran, 
que lo que comunmente hacen los Villanos 
miserables es, que son tenidos como los Sier
vos de los demás hombres , no trabajando so
lamente para mantenerse, y si para dar las 
cosas necesarias á todos los que se hallan en 
las condiciones que miramos como mas ele
vadas : en efecto el villano alimenta á los 
particulares, los que gozan de oficio de Jus
ticia , y de Real Hacienda , los Hidalgos, 
los Eclesiásticos, y de qualquiera industria 
que sirvan para convertir la moneda en mer
caderías , y estas en moneda, todo siempre 
se buelve á frutos de la tierra y animales 
que alimenta. 

Considerando esta utilidad eran las m á 
ximas de los Griegos y Romanos de tal ca
rácter , que sus Reyes y Principes, como d i 
ce Homero , vivían de los frutos de sus tier
ras y de sus ganados, trabajándola por sus ma
nos , en cuyo exercicio vivió la mayor par
te del mundo por espacio de mas de quatro 
mil años. Los Romanos antiguos se dedica
ban á el trabajo del campo, considerando jus
tamente , que como nacen todos los hombres 
con brazos y cuerpos aptos para el trabajo,' 
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creían que todos debían servirse de ellos, 
y que no podían mejor emplearlos que á sa
car de la tierra una segura subsistencia y r i 
quezas inocentes. 

No para este exercicio eran llevados de 
la avaricia, pues despreciaban el oro 5 y los 
dones de los extrangeros. No por aquella 
aplicación eran menos valerosos y guerre
ros , pues al mismo tiempo se apoderaron de 
toda la Italia > cuyo hecho con otros muchos, 
la vida punible y frugal del campo fué la 
principal causa de aquellas grandes fuerzas, 
dándoles cuerpos robustos y endurecidos al 
trabajo. De estas mismas qualidades se ha* 
liaban adornados los Soldados de los Exer-
citos del Emperador Diocledano , el qual por 
imitarles mas y mas, Sexto Aurelio y E u -
tropio refieren , que depuestas las grandezas 
del Imperio marchó á Salona, donde se de
dicó á la cultura de los campos, y habien
do sido rogado por Hercules y Galerio , para 
que volviese á recibir el Imperio por el no
table mejor goviernó,, que por él sé experi
mentaba , detestándolo en grande manera, res
pondió: ütinam posset Salone vise olera mstris 
manibus instituta prefecto istuid nunquam ten~ 
tandum. D TER-
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on de tan alta consideración las utilida
des que de la cultura de los campos provie
nen , que entre varias obtiene el socorro de 
la primera necesidad, con la que los hombres 
se alimentan , y como dice el Doflor Bayes 
en el cap. 27. Et pañis cor hominis conjir-
met* Patentizándose ser esta necesaria para 
el alimento del genero humano , del qual^ co
mo dice Ulpiano en la ley Cum hi del D i 
gesto , y Antonino de La ra , en la S i quis á 
liberis del mismo , es cierto pende la vida del 
hombre 5 y si la significada Agricultura ru 
biera alguna intermisión, ninguno duda , que 
el genero humano pereciera ; de cuyo obge-
to seguramente afirmó Valerio Máximo en el 
l ib. 4 cap. 4 eran conducidos los Romanos, 
que estimaron tanto la labor-, que después de 
ofrecer a ellos sus vidas deponían sus mayo
res riquezas, y no se desdeñaban los Empe
radores y Cónsules de repartir los laureles, 
y triunfos con los arados. 

Entre la abundancia de comidas (esto es 
u t i l i -



utilidades) que de la Agricultura proceden se 
encuentra el lustre , población, y conservación 
de los Rey nos ¡ la o^ial faltando , se yerman, 
y reducen á soledades , por ser los Labrado
res , como dixo Plutarco escribiendo á Tra-
jano, pies que sustentan todo el peso de la 
República. 

Es asimismo constante y conforme á lo 
útil que lo es la cultura de los campos, te
ner á la vista las palabras de la ley tercera 
t i t . IO part. a , conviene á saber, y amar y 
amparar deben otro sí á los Menestrales, y 
á los Labradores, porque de sus menesteres 
en labranzas se goviernan los Reynos , é ío-
dos los otros de sus Señoríos, é ninguno puede 
sin ellos vivir . Cuyas expresiones claramen
te nos demuestran , que las comodidades, y 
utilidades de la República, provienen de la 
cultura de los campos, como principal sub
terfugio de la vida humana. Este , como pr i 
mitiva causa , lo es notorio en todo el Orbe, 
l o qual acreditan las palabras de Acursio , y 
Cana neo , frwmntum sicut ab Agricultura 
proveniente pro sua bonitate cxtera excelit^ 
nam omnis ejus causa ubique terrarum suhs-
tinetur* Ademas de lo expuesto asisten otras 

razo-
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razones no menos poderosas provenientes del 
citado trabajo ; pues es notorio la abundancia 
de bienes y riquezas, que de la cultura de 
los campos se facilitan „ las qualas convinien
do á toda la República conservarla, y au
mentarla 5 por abundar esta en sugetos ador
nados; de riqueza 7 para sus necesidades, se 
hace indispensable ,. para que esta no decai
ga la decoración que obraron en la antigüe
dad coa los Agricultoresconsiderando para 
lo expuesto y que quanto el Monarca abun
da en vasallos ricos , tanto mas gustoso y 
rico está. 

Es notoria la utilidad que va dicha por 
serlo , como afirman varios Autores, el fun
damento de la prosperidad publica, por el 
empleo que da á la gente pobre del Rey no,, 
ocupando utilmente la de todas, edades y 
sexos en un exercicio que no necesita, ni 
de gastos, ni de aprendizage , ni de otra co
sa que de tener brazos sanosy querer em
plearlos „ lo que asi executado, se evidencia
rá ser en aumento la felicidad del Estado^ 
pues los Señores; hacendados: doblan sus ren
tas j e l Gremio de Labradores, Jornaleros, y 
Braceros se hallan ea estado de consumir coa 
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mas proporción varios. géneros , como son 
azúcar % tabaco vino 5 lienzo fino, seda, mue
bles de precio 9 &c» cuyo consumo, asi de es
tos géneros como los de otra clase que gas
te aumenta con extremo el comercio , y cir
culación interior del Reyno, y dá crecidos de
rechos á la Corona* 

Finalmente, de todas las maneras de v i 
vir alcanzan hacienda todo en servicio de 
Dios. No hay ciencia ni arte , que en todas sus 
partes mirada , se iguale con la que exercen 
los Labradores ; pues; como afirman varios 
escritores, cultivar el campo es vida santa,, 
segura de si mismo, abundante en inocencia, 
y separada de pecado , no; siendo fácil á per
sona alguna preponderar las excelencias, y 
utilidades que el campo produce; este quita 
la ociosidad y holgazanería; en é l no hay ren
cores , odios ni enemistades , y s i , una con
servación de salud, por lo que se hace la v i 
da mas dilatada , pudiéndose decir, que todo 
el que gusta bien de ella , está libre de pe
cados; y pesares.. No> es necesario para hacer 
ver su perfección , y concluir de laudato
r i a , que traher a la memoria aqueUas; expre
siones de la Sagrada Escritura:; G vida del 
campa ordenada por Dios* N a 
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No sé dexa de conceptuar la contesta

ción del holgazán al mucho trabajo que di
cha vida produce, pero por aquella misma 
razón lo es acreditada dicha utilidad , pues 
trabajar para mantenerse es honra y servi
cio de Dios , mas que holgar y morir de am-
bre , habiendo nacido para trabajar ; que el 
holgar ha de ser en la otra , y como asegu
ra Columela , no se halla escrito , que Dios 
nos mande holgar en esta vida , y trabajar si. 
Es constante que de trabajar nacen muchas 
virtudes y bienes ; ¿ pues quanta mas honra en 
este mundo , y gloria con Dios tiene el La
brador , que trabajando y sirviendo á Dios 
tiene abundante su casa , y hasta su familia, 
que el ocioso y holgazán , en pago de su pe
cado perece de hambre ? Con el siniestro fin 
de alguna aplicación trabajan muchos, y v i 
ven en oficios sórdidos , no solamente no ne
cesarios , mas aun dañosos , perteneciendo á el 
buen gobierno , y recta administración de 
justicia , lo uno prohibir malditos tratos y 
oficios, y lo otro desterrar y aun matarlos 
holgazanes placeros, que como peste de la Re-
publica la infestan y dañan; haciéndoles á 
estos trabajar en el campo, que es exercicío 

de 
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de nobles, ü otros oficios r 0 negarles los 
alimentos ; pues como afirma la ley Divina, 
ninguno deve comer , que no trabaje en sus ofi
cios. Siendo digno de traer á la memoria 
aquella famosa ley de Amasis Rey de Egip
to , que .mandaba matar en todo su Reyno á 
los que cada año no diesen buena cuenta de 
lo que vivian , de lo que asimismo nos puso 
Dios exemplo de las Avejas 5 que matan á los 
Zangaños porque no trabajan , y se comen 
lo que ellas juntan , debiendo imitar á las 
Hormigas, como dice el Sabio en los Pro
verbios cap. 3 y 16 no haciendo lo que la 
Zigarra , que pasa su tiempo en holgar, y 
cantar , y después perece de hambre , siendo 
muy notorio , que los que pasan su tiempo en 
flores, y holgando su juventud, paran á la ve-
gez en pobres hambrientos mendigos, y las 
mas veces son ladrones. 

Ademas de las virtudes que regularmen
te dexo dichas , refiero las que nos acarrea el 
destino á la labor , se manifiesta otra no me
nos esencial, qual es la salud corporal, esta 
es mas continua y permanente en los que se 
ocupan en trabajos rurales, pues los expre
sados en el campo comen de muy buena ga

na. 
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na, todo les sabe bien , y quasi nunca les 
hace ma l , siendo este en conclusión , quien 
dá todo lo necesario ? y sin el no podemos v i 
vir , conteniendo este modo tres cosas , que 
son punto , placer y honra resultando de ello, 
que como hace buen cuerpo , hace buena 
Alma. 

Esta Santa manera de vivir lo es como 
dice el Parali. cap. 26 Dist. 9 lamas anti
gua de quantas artes hay, siendo por su ex
celencia permitida á los Sacerdotes, según 
nos preceptúan los Sagrados Cañones , he
redada de A d á n , á quien Dios se la enco
mendó. En los tiempos antiguos era muy 
apreciada y honrada , y quando los Romanos 
loaban á alguno decian á él ser un buen La
brador, y tanto estimaban á estos, que del ara
do los tomaban y hacían Capitanes, como 
cuenta Titolivio de Goncinatu , diciéndose 
otro tanto del Emperador Trajano. 

I ^ a referida antigüedad en el destino y 
aplicación á la Agricultura nos manifiesta el 

dere-
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derecho común por medio de la coayugacion 
de los notorios derechos, que á los aplicados 
á esta se les confirió por los Emperadores y 
Reyes Romanos ^ cuyo principio á conceder 
franquicias lo presta la ley Nunquam Código 
liíx 11 t i t . 47 en donde tratando los E m 
peradores , y consultando el distintivo privi
legio que se habia de permitir y publicar 
á los que socorran la primera necesidad pu
blica mandaron ^ que los que se denominasen 
Labradores, aun quando fuese con pretexto 
de débitos Reales j no se les pudiese pedir 
cantidad alguna por los tiempos que insistían 
esparciendo y cogiendo Sus frutos ^ y si lo 
obrasen en el mas apto b y oportuno tiempo, 
para por este medio no se les obligue á dejar 
desamparada la cultura de los campos ^ cuya 
ley es conforme á la 3. t i t 25 parte 4* 
Asimismo haciendo estension los Emperado
res del dicho privilegio en el t i t . 67 del 
mismo lib. preceptúa i que ningún Colono de 
cosa privada sea llamado á algunos honores 
ó cargo , entendiéndose estos de aquellos que 
les impidan y aparten dé su justo destinó* 

En atención á los otros expresados no 
vulgares, se coligen concedidos por la cultu-

E ra 
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ra de los campos en la ley 8. Quícumque 
l ib. 4 t i t . 58 ; pues ordena á qualquiera que 
cultivase alguno de los predios desertos Pa
trimoniales , esto é s , pertenecientes á el Pa
trimonio del Principe , el que redugese á fér
t i l , é idóneo, reservando el Canon Patrimonial 
habia de defender su derecho como silo hu
biese habido de justa succesion , por lo que lo 
hace suyo , pudiéndolo adquirir sus legítimos 
herederos : en todo el expresado t i t . aparecen 
multitud de inmunidades que los Emperador 
res significaron á los Labradores. 

Se manifiesta rasgo de fomento á los 
dedicados á la Labor en la autentica cola
ción 4. titulo 5. nulhm credentem ; pues en 
ella el Emperador Agustino, Jeroquio cla
rísimo Presidente de Aimonte en la Tra
da , expone son mas prerogativas á estos, 
y lo que es mas , que constituidos los días 
festivos para la dedicación á la Magestad 
Divina , cesando en los oficios de todas ar
tes , no prorogandolos con vejaciones algu
nas , se concediese por el Emperador Cons
tantino solo el exercicio y trabajo rural, 
encargando particularmente la Ley 3. t i t . i c . 
L . 3. del Código á todos los Jueces una 
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exacta observancia y vigilancia de lo ex
puesto, para que por este medio, los dedi
cados á la cultura de los campos, libre y 
gustosamente lo sirvan , porque acontece con 
freqüencia , no proporcionarse multitud de 
dias aptos á la labor , y despreciando aque
lla ocasión momentánea perezca la comodi
dad concedida en aquella provisión celes
tial , cuya franquicia se halla confirmada 
por el Señor Alexandro a. siendo en caso 
de necesidad, á todo lo que está conforme 
la Ley 35. t i t . 2. part. 3. 

Se hace indispensable la concesión de 
los expresados privilegios, y de otros mu
chos á los Labradores, para hallarles siem
pre propensos , é inclinados á . la cultura 
de los campos , y si á estos no se fomen
ta se constituirán inavos y perezosos, y de 
consiguiente se experimentará una suma pe-
nurria y escasez en la República, asi como 
los Estudios , si no se remuneran , se abando
nan ; cuyas expresiones refiere el Código 
en la Ley Et vinutum , y el Sr. Gregorio 
López en la 3. t i t . 1. p. 1. 

Del mismo modo los efectos á la agri
cultura, si no se animan descaecen, y se 

cons-
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constituyen olvidados , siendo asi, que como 
afirma la Ley 4. tit , a. partida a. la pe-
nurria de las cosas proviene con mas cer
teza de la negligencia de los hombres , que 
de la malicia de los tiempos 5 cuyas expre
siones hacen ver el Digesto en el Lib . 4, 
t i t . 14, caso 4. Sicut enim diligent cura Pre~ 
diorum , Predia ampliantur , ita si negligen* 
tius hahitassent minus ea necese est* Esta re
cordación repite la Ley 1. titulo i i . par
tida 2. en estas palabras, el labrarla por
que hallan los hombres los frutos de ellas 
mas abundantemente. 

En manifestación de lo expresivo de 1^ 
Ley citada que nota Pedro Nuñez de Aven-
daño en su tomo de Execuendis á mandatis 
liegum en su primera parte cap. 4. m 9» 
en donde dice y asegura , que es propio 
del Rey , o pensar con qué orden , y me
jor cultura deban sus vassllos usar para la 
propia comodidad de las tierras del ReynOj 
son notorios, los privilegios y prerogativas, 
que guiados de los citados, y otras expre
siones de dia en dia se hallan concedidas, 
y conceden por la clara magnanimidad de 
nuestros Soberanos influencia de las bené

volas 
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volas intenciones de sus Ministros á los de-* 
dicados y que se dediquen á la tan útil co
mo importante cultura de los campos , para 
cuyas excelencias es de hacer mérito en p r i 
mer lugar, que todos deben acudir á la A g r i 
cultura , como asegura el Eclesiástico en el 
Cap. 7. manifestando que no aborrezcamos 
los laboriosos trabajos ¡ y en especial los del 
campo 5 ó rusticación que crió el Altísimo: 
En 2. lugar la Ley 4. t i t . -20. part. 2. nos 
preceptúa , que todos debemos trabajar para 
que la tierra donde moramos sea bien labra
da , é ninguno con derecho de esto se puede 
escusar, ni debe. 

No solo á los referidos Agricultores se 
le concedieron en la antigüedad los privi^ 
legios que en adelante se manifestarán, si
no es que también á sus ganados , é instru
mentos destinados á la labor , esto se ma
nifiesta además de la Pragmática de la de 
1594. la ley 3. t i t . 27. part. 3 . , la 4. titulo 
13. part. 54 y la segunda y siguiente titulo 
17» lib. 5. recop. La Ley executores: La 
Ley pignorum £sf < in autentica agricultores^ 
é qué res pignorum obligari non possum ; pre
ceptuándose por ellas, que los Bueyes , á 

qual-
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qualquiera otros animales para arar y sem
brar, y otros qualesquiera instrumentos d i 
putados á la Agricultura, quando sus L a 
bradores cultivan los campos pueden ser to^ 
mados aun quando se haya obrado obliga
ción general 9 y por no poder ser estos com-
prehendidos en ellas , como asegura Casaneo, 
porque las cosas de Labor como Santas no 
se aseguran ó sugetan á las obligaciones ge
nerales , por la suma utilidad que dán y 
producen quando se exercen en su u s o / y 
el grande detrimento que resulta quando se 
impide 5 cuya opinión sigue Fernando de 
Mendoza en la disputa del Derecho Civ i l , 
en el Lib . 2. cap. 4. num. 9. En relación á 
lo preceptuado por las Leyes anteriores pue
de suscitarse disputa , qual es , si un vecino 
locase , ó diese en arrendamiento sus Bue
yes , y Bestia de Arado para arár y sem
brar , é invertidos en otros usos destinados á 
la labor , si estos tales animales gocen de la 
excepción significada. A lo que sin duda 
alguna se afirma con lo literal de la refe
rida Pragmát ica , que los instrumentos y 
animales de la labor les cornprehende el ci
tado Privilegio de no poder ser tomados 

por 
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por deuda alguna ; pues este como dado á las 
cosas,siempre sigue á ellas mismas; que lo fué 
dado á estas lo evidencian las siguientes ex
presiones legales , que los Labradores no pue
dan ser executados en sus Bueyes, Muías , ni 
otras vestias de arar , pues aun quando no 
sean dichos animales de aquellos con quienes 
trabajan , gozan del memorado privilegio, 
por lo que afirma la ley 3 tit. 27 part. 3 ser el 
citado privilegio Real , y que compete las 
mismas cosas, no considerada la qualidad de la 
persona que los posee en Bueyes de arar qua-
lesquier que sean ; contemplando , que si la 
significada prerogativa fue concedida á los 
Agricultores, sus vestias de arar, es por razón 
de la utilidad que de ellos nos produce , coa 
mucho mas motivo lo es estensa á los pre
dios destinados con la labor , los que según 
la mente, y literal contexto de la referida 
ley , no pueden ser tomados por execuciones 
algunas , nequte in arba , nequa in segeies , el 
arba es campo sembrado, vulgo barvecho, y 
las segetes son las mieses , que todavia per
manecen yerva,esto és,frumento aun no sega-
dp por el Labrador , como dice Bar roa de 
Re-Rustica lib. 1 cap. 2p. 

Eg 
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Es notorio deber gozar de la misma pre-

rogativa los predios frumentarios , é instru
mentos de Agricultura , que gozan ó poseen 
los Clér igos , Iglesias , y Monasterios , aten
to á que como aquellos fueron concedidos 
para la utilidad pública | siendo estos com-
prehendidos en ella ^ les debe asistir la misma 
razón 5 por lo que el cap. de Dilet. de foro 
competente afirma , que el estatuto , 6 cos
tumbre general que es favorable á los le-̂  
gos, lo es también á los Clér igos , Monaste
rios é Iglesias, para que puedan usar de él, 
pues les contempla Ciudadanos de la misma 
Ciudad $ y en prueba de lo qual el texto del 
derecho Real en la ley 5 ti t . a parte 1 en 
su glosa refiere, Pueblo tanto quiere decir 
como Ayuntamiento de gentes de todas ma
neras de aquellas tierras do se allegan é cito 
no salen hombre , ni muger, ni Clér igos, ni 
legos; por lo que correspondiendo los pr iv i 
legios á todos los Labradores de un Pueblo, 
siendo los Clérigos de é l , y de tal qualidad 
se entiende comprehenderse á estos el citado 
privilegio, hallándose guarecido i como dice 
Palormitano en el cap* Ecclesirt San6í¿e Ma~ 
r m 5 de estos requisitos , que la ley civil sea 

gene-
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general y consentanea á razón , y no contra-
traria á el derecho Canónico se hallan ador
nados los privilegios concedidos á los L a 
bradores. 

Descendiendo á las limitaciones que estos 
tienen, se ha de manifestar primeramente las 
expresiones de la Real Pagmatica de 1594, 
la qual tratando dé la obligación á que es
tán sugetos los bienes de el Labrador ? ase
gura serlo por los pechos 9 y derechos de
bidos al Rey , cuyos dos términos reducién
dolos á la mas clara inteligencia con la de va
rios Autores, se entienden lato modo todos 
los derechos Reales , que en latín se llaman 
tributos, que asi se denominaron en tiempo 
de los Romanos ^ conviene á saber los de
rechos que se pagan en las Aduanas , Albón
diga , Pesos, y Portazgos 5 esto es, la quan-
tidad de lo que se ha de pagar. 

No dexa de ser digno traer á esta oca
sión los propios significados de aquellos dos 
términos r el primitivo que en lenguage Cas
tellano se le dio á este tributo Pechos lo 
fue Pa"¿4r , que como aseguran las leyes 4 
titulo 12 part. 5, 3 t i t . 14 , 13 tit. 12, la 2 
1 t i t . 11 lib. 4 Orden-amento Real ^ la 7 t i t . 
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14 part 7 , tanto quiere decir como pagar, 
por lo que se difine, pagador del servicio 
ordinario y extraordinario , moneda forera y 
martiniegas es lo que se debe y paga á S. 
M . Reyes y Señores en reconocimiento del 
vasallage. 

Derechos son propiamente todos los de
rechos Reales , conviene á saber la cantidad 
de lo que se debe pagar en las Aduanas, 
Albóndigas, Pesos, Portazgos, Montazgos, A l -
mujarifazgos , Alcavalas , Barcage y otros 
que se dexan ver en nuestras leyes de re
copilación. 

Es constante que nuestros Autores Reg
nícolas contemplan en el dia por los pechos 
y derechos debidos al Rey el Erario Real, 
el qual debiendo estar siempre fixo y firme, 
esto es, rico é idóneo á percibir qualquiera 
débi to , no deben retenerse el pago á lo que 
se le adeude, porque es de derecho publi
co que el Erario esté prevenido, y de con
siguiente , como afirma Pedro Revijo en el 
digesto de Verhorum signifcatíonem , es muy 
necesario que el Real Erario tenga facul
tades de exigir , por deber estar siempre pa
gando 3 en cuyas expresiones se contempla 

una 
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utilidad necesaria i los Soldados, Privados, 
Templos, y á toda la República corno dice 
la autentica de mandatis Frincipum Colt. 6, 

Otra raxon asiste no menos poderosa, que 
lo es la necesidad al Principe de Tesoros, 
porque los enemigos sabiendo esto le temaa 
mas , y este puede vivir pacifico , y el Rey-
no que justamente obtiene, libremente lo pue
da gobernar , lo que asegura Ricardo 4 
question 28 , y Horacio en el lib. 1 Ser. M i -
satt. 1. Omnls eni?yi divitio paret. F'ilopoRey 
de Macedonia , omnís Castella ex pugnar i posse 
inque Asieclis miro onustas abscendere possit, 
y Menandcr aurum aperh omnia. Jacovo de 
Santo Georfio en el tratado de los feudos 
folio 29 dice, si el Rey no tubiera rique
zas de ninguna manera pudiera defenderse 
de sus enemigos. 

La 2.a obligación á que se su ge tan dichos 
bienes , lo es á favor del Sr. del Predio que 
dio en arrendamiento al Labrador por la 
pensión debida , como lo asegura dicha Prag
mática en la expresión , ó por la renta de las 
tierras del Señor de la heredad , en cuya ra
zón se estableció el estatuto de que los fru
tos del fundo locado se hallan tácitamente 

obli-

> 
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obligados por la merced y pensión del mismo 
fundo como lo acredita la ley si preáis del 
Digesto , pudiendo estos ser retenidos por el 
Señor hasta que satisfaga , como lo asegura 
la ley 5 t i t . 8 part. 5 todos fincan obligados 
al Señor , y los puede tener por peños , hasta 
que el Labrador pague la renta que ha de 
dar por razón de arrendamiento. 

La tercera limitación , lo es por las cosas 
que el Señor del fundo dio en mutuo á el 
Labrador para la cultura , asi lo afirma la 
ley en estas palabras, ó por lo que es tal el 
Señor los hubiera prestado y socorrido para 
la dicha labor , esto mismo lo prueba la ley 
28 ti t . 13 part. 5 : de la memorada prerro
gativa goza lo mutuado, por razón de que 
por ello subviene á la Agricultura , é i m 
porta que los fundos ó predios estén bien 
cultivados; pues de no facilitar dicho mutuo 
ó empréstito se hubieran estos deteriorado, 
y hecho de peor condición , tan perjudicial á 
el particular , y bien común ; no goza de 
esta qualidad lo mutuado, por el que no es 
Señor del fundo por preceptuar la ley ser
lo este. 

Las referidas tres limitaciones, no son 
taa 
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tan absolutas, que no dexén de padecerla 
también ; pues no solo en los relacionados ca
sos , sino en qualquiera otros , un par de Bue
yes , de M u í a s , ú otros animales que son 
destinados para arar , se han de reservar 
para el Labrador, y no se han de poder to
mar para execucion , ni obligación alguna, 
como se advierte de estas palabras de la ley, 
y que en un par de Bueyes, Muías ú otras 
bestias de arar no puedan ser executados 
los Labradores en los dichos tres casos, ni 
en otro alguno; pues si en estos tocase el 
privilegio de tomar los bienes prohibidos, 
como lo son toda la labor, se impediria de una 
vez la Agricultura en que tanto interesa la uti
lidad pública , y se daria caso de que él pri
vilegio especial no tuviera lugar su cum
plimiento y observancia ; de cuya utilidad se 
valieron los antiguos para haber concedido 
tantas franquicias como executaron , y refie
re Plinio lib. 8 cap. 14 , y Catón en el tra
tado de Re-Rustica. 

Para hacer ver los privilegios, ecepcío-
nes que nuestros Soberanos concedieron á ios 
verdaderos Labradores , es digno traer á la 
memoria la demostración que hizo Aristóte

les 
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les al Rey Alexandro ett razón al manteni
miento del Reyno y del Pueblo; allí ma
nifestó ser el Reyno como una frondosa 
huerta , y el Pueblo arboles que le adornan, 
siendo el Principe el Señor de ella, y los 
oficiales que han de cumplir la Justicia se 
tienen corno Labradores ^ arrancando y echan* 
do de la tierra con su sabiduría lo que le 
haga daño , contemplándolos principal y ne
cesario miembro de la huerta, por lo que 
los debe amar , honrar y amparar ; esta de
mostración es idéntica á la que podemos ha
cer en una República, siendo la población 
frondosa huerta , sus vecinos sus arboles 
que le adofnan , el Juez Señor de ella , y los 
Labradores sustento de ella toda ; porque 
de sus labranzas , como dice la ley de Part. 
se ayudan los Reyes , é sin ella no se puede 
v i v i r , infiriendo de la significada pintura ser
lo el primer miembro de la República los 
Labradores; 

Es notorio que los Labradores son uno 
délos tres estados que Dios quiso se man
tuviese el mundo , por lo que determinaron 
los antiguos, que fuesen muchos escogidos, 
por residir en ellos esfuerzo y valor, digo 

honor 



47 
fionor y poderío ; de esta indispensable u t i l i 
dad tan necesaria á todo el genero humano, 
y que las leyes de Justicia exigen á los que 
procuran fomentarla , se remunere su mérito 
con honras y dignidades , que alienten á qual-
quiera su aplicación , ó continuación ; ani
mando á otros á su imitación fue conducida 
la Católica Real Persona del Señor D . Car
los I I I . (que en gloria haya) quando dese
chó de España aquel error adusto , en que 
vivia sumergida , de no haber otros vasallos 
honrados que los nobles y poderosos, aun
que á el abrigo de las rentas y nobleza fa
tigase con su inacción otros muchos , por cu
yos principios ha ensalzado mas y mas aquel 
gran Monarca á el Labrador , basa de sus 
Reynos; ha premiado la virtud ; ha alejado 
de sus Dominios la ociosidad , que producía 
un sin numero de mendigos ; ha animado y 
protegido las artes ; ha empleado bien la 
juventud , fundando una huerta de vasallos 
oportunos ? dejándoles libres , dándoles auxi
lios , y concediéndoles honor ; de modo que 
sobresale yá en algunos payses, el mérito, 
la aplicación , la industria 5 y el desvelo de 
el Labrador. 

Sien-
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Siendo uno de los. principales obgetos de 

este trabajo la recopilación de los Privilegios, 
ecepciones y prerrogativas que por dere
cho Real se deben guardar á los Labrado
res , se hace indispensable estender con an
ticipación á estos quienes se entiendan La
bradores. 

Aunque en lo antiguo se entendian L a 
bradores aquellos que labraban la tierra con 
qualquiera genero de labor, no lo es asi á 
los que competen ios Privilegios, que ade
lante se manifestarán ^ pues estos se entien^ 
den según la ley i t i t . 21 part» 2 los 
que labran la t ierra, é facen en ella aque
llas cosas , porque los hombres han de v i 
vir é de mantenerse, como son los destina
dos á la Agricultura en la mayor parte del 
año , aunque usen otros exercicios, tráficos, 
ó artes en la restante ^ no siendo aquella 
ocupación solo por gozar de dichos Pr iv i 
legios con dolo y fraude del publico , como 
asegura Balmaseda de ColeÜh en la ques-
tion 98 ^ cuyas ecepciones dejan de com-
prehender á los trabajadores de jornal en el 
campo, á los que arriendan tierras de poca 
ó ninguna consideración , cuya regulación 

pende 
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pende de. la prudente,regulación de los M a 
gistrados , á los que solamente trabajan en 
la labor de las viñas , por no ser estas pa
ra el preciso alimento , y sí solo al gusto 
y deleite , no juzgándose de necesidad pa
ra-el sustento de la vida humana , y como 
dice G a s ó n , no se comprehende en los nom
bres de barvechosrni tierras de sembradu
ras , que corresponden á los verdaderos L a 
bradores , y á los que ocultan en las obl i
gaciones y contratos con alguna malicia el 
exercicio de Labrador que exercen , some
tiendo á ageno fuera de jurisdicción. 

E s constante la consentaneaidad, ó con
formidad , que las leyes civiles, por otro 
nombre políticas, tienen con el derecho na
tural y de gentes, los quales pusieron en 
orden los Romanos , hallándose Señores de 
la mayor parte del mundo. Estos mismos 
Emperadores ya hicieron mérito de los pr i 
vilegios debidos á los Labradores explica
dos por dichas leyes , según queda mani-

G fes-'' 
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festado en mi tercera parte , los quales con^ 
tinuaron los Godos á el tiempo de la ex
poliación de los Romanos, quando estable
cieron el fuero ju7.go ó de Jueces , como 
aparece de la ley 5 t i t . 15 lib. 3 del mis
mo fuero. Posterior á lo expuesto el Rey 
Don Alonso el nono , titulado el sábio, en 
la obra de las leyes llamadas de las siete 
partidas , que denominó asi por estar d i 
vididas en siete partes , en las que señala 
la a t i t . 3 part. 7,1a a 3 t i t . 21 part. 2, 
la 3 t i t . 27 part. 3 , la 4 t i t . 13 part. 5, 
hizo presente los grandes privilegios que se 
habian de observar á los Labradores, como 
adelante expondré. 

Establecidas después por el Rey Don 
Alonso el undécimo las leyes, tituladas Or
denamiento Rea l , ó por otro nombre , Or
denanzas Reales publicadas en la Era de 
1386 en Alcalá de Enares , en la 7 que 
pertenece á el tit . 12 lib. 5 concedió varios 
privilegios á los Labradores. 

Posterior por el Rey Don Fernando y 
Doña Juana su hija se ordenaron las leyes 
de Toro , y en las que hace 79 se manda
ron observar las leyes de nuestros Reynosf 

que 
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que disponen no pueden ser presos por deu
das los hijosdalgos y otras personas , á lo 
que no haya lugar si la taL deuda procede 
de delito ó quasi. 

E l primero.que con mayor extensión se 
concedió por derecho Real lo es el conte
nido en la Real Pragmática de i 591 , idén
tico á la ley 3 t i t . 17 part. 5 , la 43 ti t . 4. 
l ib. 3 , la 4 del t i t 13 part. 5 ,1a 5 t. i 5 
| i b . 3 fuero juzgo r la 7 y 8 del lib. 5 t. 12. 
Ordenamiento Real, la 2 5 t. 11 lib. 4 Rec. 
y el Auto acordado 26 t i t . 9 lib. 3 , por 
el que se les permitió á los Labradores por 
especial privilegio no poder ser executados 
en ningún tiempo del año en las bestias 
de arar , aperos y aparejos destinados para 
la labor. Tampoco lo han de ser en sus sem
brados y barbechos , ecepto por deudas Rea
les , rentas de las heredades , ó por lo que 
el dueño de estas les dió para hacer la la
bor , entendiéndose quando carezca de otros 
bienes, y si no tubiese mas que un par no 
debe ser executado en el segundo ? dicha ley 
25 t i t . 21 líb. 4* 

Todo lo contenido preceptda dicho auto 
26 se guarde , cumpla y execute con aper~ 
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cibimiento, que si las Justicias lo contra
rio hicieren , á mas de restituirlo libremen
te y sin costa alguna, se les sacará por la 
primera vez 20 ducados de multa á dispo
sición del Consejo Real , y si reincidieren 
serán castigados con mayor rigor , á lo que 
está conforme el cap, 66 y 67 de la Real 
Instrucción de 1770. 

Tampoco deben ser presos en el mes de 
Julio , y siguientes hasta fin de Diciembre 
por deuda , que no proceda de delito , y el 
Juez ó Executor que contraviniere á ello, 
incurre en suspensión de oficio por un año, 
el acreedor que lo pide, pierde por lo pro
pio la deuda , y el Labrador queda libre 
de ella. 

En observancia de lo expresado se pu
blicó Real Orden en 27 de Mayo de 1786, 
por la que sé ordena, no puedan ser presos 
en todo el año los Labradores por deuda 
alguna , ni tampoco los menestrales artesa
nos , á ecepcion de las que proceden de de« 
l i t o , ó quasi delito; ni menos embargarles 
los instrumentos de su uso, bajo de ciertas 
penas á los Señores Jueces que obraren lo 
contrario. 

No 
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No deben los Labradores renunciar su 

fuero , ni ser convenidos, sino es en el de su 
domicilio, ni someterse á otro Juez que á 
el Realengo mas cercano, y en los Luga
res eximidos á el de la cabeza de la Ju
risdicción. 

Sin embargo de lo expuesto la Pragmá
tica del Señor Felipe I I I . publicada en el 
año de 1619. que lo es la ley 28 t i t . c i 
l ib. 4 de Recop. preceptúa , que no obstan
te que por la ley 2 5 se permite someterse 
al corregimiento realengo mas cercano , y 
en los Lugares eximidos á el de la cabeza 
de la Jurisdicción, no puedan de aqui ade
lante hacer la dicha sumisión , ni otra algu
na , sino es que por las deudas que contra-
geren hayan de ser convenidos en el fuero 
de su domicilio, y no en otra parte ,1o que 
asimismo asegura el Marrona en el l ib: 4 
t i t . 11 ley 2 5 glosa 17 : por la citada ley 
25 se ordena que las escrituras otorgadas 
contra los privilegios son nulas. 

No deben ser visitados los Labradores 
en los meses de Junio, Jul io, Agosto , ni 
reconvenidos en ellos, aunque sea por deudas 
reales , ni executados en los barbechos, ni 
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en el Pan que cogen de sus labores, y está 
segado y puesto en los rastrojos ó heras, ha»-
ta qiie lo tienen entregado, y entonces no 
se ha de vender á menos del precio corrien
te , y no habiendo comprador se le ha de 
hacer pago con él á el mismo precio, asi 
lo explica la ley 41 t i t . 6 lib. 3 Recop. y 
el cap. 5 y 6 de la Real Cédula é instruc
ción de 13 de Marzo de 172 5 en continua^ 
cion á el auto 26 t i t . 9 lib. 3 Recop. re
servándole cien cabezas de ganado quando 
este los tenga , y no ser executado en ellos, 
sino por diezmos , ó por alimentos de los c i 
tados ganados*: 

Los Jueces Ordinarios no compelen á 
ningún verdadero Labrador á el socorro de 
la Tropa de á pie , ó á caballo , mas que en 
caso necesario darles aposento en su casa, 
cama v mesa r y manteles en que coma, y 
otras menudencias , como sal, vinagre , y que 
les guisen la comida* s 

No se les puede tomar , ni embargar el 
trigo ^ cebada , y semilla que 5cojan , sino es 
con necesidad pública , dejándoles lo necesa
rio para pagar diezmos , rentas para sus se
menteras , y alimentar su casa hasta la cose
cha siguiente , y algo mas* Por 
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Por la ley ^5 y a8 tít. cii l ib. 4 Re-

cop. se manda, que los Labradores no pue
dan fiar á otros , sino que estos lo sean , y 
si lo hacen sea nula la fianza á no ser como 
principales / 

Por la Real Ordenanza, que trata sobre 
las marchas y viages, fecha en auto de Mar
zo de 1740 se preceptúa, que por alivio de 
los Pueblos , y mejor comodidad á los L a 
bradores , los Capitanes , y Comandantes Ge
nerales de Provincia procuren evitar los 
movimientos de las Tropas en los tiempos 
de bendimiar , sembrar , y recoger sus frutos 
los Labradores. 

La Real Ordenanza de Milicias en el 
cap. qué trata sobre las ecepciones para 
el alistamiento, que lo es el 1 3, tratando de 
los Labradores expone , que estos , teniendo 
dos arados , Muías , ó Bueyes , y se emplean 
personalmente en la labor propia , ó arren
dada ( por la utilidad de esta) cuya hacien
da sea suficiente, según el estilo del Pais, pa
ra las dos yuntas-, y un hijo para cada par de 
Muías ó Bueyes que tenga, ademas del que 
se considera debe manejar el Padre ; pero 
Á estese hallare notoriamente impedido de 

en-
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en este caso se le relevará otro hijo para 
el par de Muías ó Bueyes que se considera 
habia de manejar el Padre. 

Conducida la Real Católica Persona de 
la notoria utilidad que proviene de la apli
cación á la labranza 9 preceptuó en el cap. 
29 de la Instrucción de Corregidores y A l 
caldes mayores del Reyno , no consientan es
tos que haya estudios de Graraniatica sino en 
Lugares que permita la ley 39 tit . 4 lib. 1 
Recop. encargando por el cap. $ 6 lege á los 
Labradores los privilegios concedidos por la 
Real disposición, fomentando la Agricultu
ra por todos los medios que tuvieren por 
convenientes, y oportunos. 

La prohibición á fundar Mayorazgos, 
aunque sea por via de agregación , ó mejora 
de tercio y quinto, ó por los que no ten
gan heredero forzoso , ni prohibir perpetua
mente la enagenacion de bienes raices, ó es* 
tables por medios directos ó indirectos, sin 
preceder licencia de nuestro Monarca , lo 
qual se concederá precediendo conocimiento 
de si el Mayorazgo ó mejora llega ó ex
cede como deberá ser á tres mil ducados de 

ren-
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renta , fué concedida por la Real Cédula 
de 14 de Mayo de 1789 , con el obgeto 
de fomentar entre otras cosas la Agricultura. 

Atendiendo á la grande utilidad de la 
Agricultura se promulgó orden á efeélo de 
que sin embargo de la prohibición que ha
bla de poder matar Palomas , se executase 
lo contrario, hallándose estas fuera de sus 
Palomares en los meses de Oélubre y N o 
viembre , Junio , Julio y Agosto , sin incur
rir en penal alguna haciéndolo con la es
palda al Palomar , orden de 19 de Noviem
bre de 1784. 

E l Auto 1 t i t . 2 2 lib. 5 Recop. ase
gura expresamente , que la labranza no 
ofende á la Nobleza , ni sus derechos, 
con quienes no tiene incompatibilidad; pues 
aunque por el auto 6 acordado el mismo 
t i t . y l ib. se concedió dicha prerrogativa 
á los que labrasen con sus mismas personas, 
se estendió después á los que lo hicieren por 
otras personas inteligentes , no obstandoles 
para la nobleza de los hijosdalgo de Casti
lla. E l Luca en el l ib. 33 num. 14 afirma, 
que entre los Nobiliaristas no perjudica á la 
hidalgia posesoria el exercicio á la A g r i 
cultura* H Ateiv-
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Atendiendo á el f omen to , / no deca

dencia de la labor , se preceptuó en el cap. 31 
d é l a Instrucción de Pósitos de 30 de Mayo 
^e I753 9c]ue el Juez Procurador Sindico, 
Diputado y Depositario , celen que el trigo 
repartido á los vecinos no se invierta en 
otra cosa que en la sementera, ni permitan 
que les embarguen por denda , pi obligación 
alguna , sea de la clase , ó privilegio que fue
se , aunque voluntariamente lo quieran en
tregar , pena que practieando lo contrario se 
procederá contra los contraventores, y con
sentidores á la restitución del trigo , y á sa
carles 50 ducados de multa á cada.uno. 

Sin embargo de la inconducencia de lo 
siguiente al obgeto de este discurso , haré 
mérito de e l lo , solo por disuadir el privile
gio que voluntariamente se quieren atribuir 
varios Labradores Colonos, en perjuicio del 
derecho del propietario de algunas tierras. 

Es constante que por el cap. 9 de la 
Real Provisión de 26 de Mayo de 1770 se 
manda , que en los arrendamientos de tierras, 
fundos , y posesiones de particulares quedan 
en libertad sus dueños para hacerlos como 
les acomode , y se convengan ios dos Colo

nos: 
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nos: previniéndose, que el principio del uU 
timo año estipulado tengan obligación el due
ño y Colono de avisarse para su continúa-
don , ó despida como mutuo desancio; y fal
tando el aviso del ultimo a ñ o , se hiciere en 
"el fin de este , se entienda seguir el año i n 
mediato , como termino para prevenirse qual-
Quiera de las partes (sin mas que lo que du
rare el tiempo estipulado) sin que los Colo
nos tengan derecho de tanto, ni á ser man
tenidos mas que lo que durare el tiempo es
tipulado en los arrendamientos. Este cap. t u 
vo entera observancia , ó la debió tener , has
ta que por Real Cédula de 6 de Diciembre 
del año de 1780, tratándose del arreglo de 
las Rentas Provinciales , se ordenó , que los 
dueños de las tierras en los arrendamientos 
pendientes á el tiempo de la expedición de 
dicha Cédula , no hicieron novedad , ni en 
sus precios , ni aprovecharse los nuevos pac-
tbs que se hayan obrado de aumentarles has
ta tanto que se pongan en perfeéla execucion 
la de 21 de Septiembre del mismo a ñ o , y 
lo declare la Católica Reajl Persona 5 de todo 
lo qual inteligenciados, quasi el mayor nu
mero de Colonos de tierras conducidos de 

dicha 
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dicha Orden, sin otra luz , procuran tenga 
debido cumplimiento , por lo que solicitan 
varios l i t igios, y considerando que dicha in
teligencia lo es siniestra sin la debida noti
cia 5 se hace indispensable sentar , que lo or
denado por la dicha Cédula de 6 de Diciem
bre está abolido y sin uso , por la declara
toria que la Real Persona se dignó hacer y 
se publicó en 17 de Junio de 1787, de lo 
que se infiere, que quedó en su fuerza y vigor 
.el cap. 9 de la Provisión de 1770. 

Acabé de recopilar brevemente los p r i 
vilegios y ecepciones con que siempre ha si
do, es, y deberá ser fomentada , honrada y 
protegida la Agricultura , y atendidos sus 
Profesores por nuestros Católicos Soberanos; 
pues asi lo exigen la necesidad v y la u t i l i 
dad d é l a causa pública. Los honores y pre-
rogativas á que por su misma naturaleza , y 
como por un derecho general de gentes en 
todas las Naciones fué reconocida y eleva
da sobre la esfera de las demás Artes, y 
exercicios por muchos Reyes, Principes, y 
Varones Insignes i que no se desdeñaron de 
ocuparse y trabajar en el cultivo y fomento 
de los campos. La excelencia de su antigüe

dad 1 
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dad 9 pues su origen fué coetáneo al del hom
bre , y la necesidad indispensable de su exer-
cicio , consiguiente á la culpa original , con 
que fué abatido y manchado el Linage H u 
mano. De que se infiere manifiestamente 
quan necesaria es y beneficiosa al estado, no 
solamente la exáéla observancia de las mis
mas ecepciones y privilegios , sino tam
bién el establecimiento de las ordenes y de
cretos que mas puedan contribuir para 
la estension de la Agricultura , y hacer fér
tiles las tierras incultas , obligando á los que 
vagan á pretexto de exercicio, ú ocupacio
nes de poco momento y nada útiles á la Re
pública j á que en beneficio de ella trabajen 
é imiten á los primeros hombres en él cul
tivo y fomento de los campos. Dios quiera 
que asi lo veamos cumplido, vereficado, y que 
sea para su mayor honra y glor ía , y para 
el bien , utilidad y provecho de esta Católica 
Monarquía. 
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